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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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í
¡
!

l
j.,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la DtrecciCm .General de Pro
moci6n>~ Saha.r.a _ la qUé. .se.a1lu.,neía concurso
pará Il! lJ'"0VIs/ón lit 1/0' pl~lit JIl...,stros V dos
d<! Ariíbtr..., ~qn¡;le' pliI~t¡i.¡ "líc41lte••n .1
Serii/lik> lit E1l8~ llelá".J!TQt!i'1,Clálit Sahara.
y de Iá"< ~ ~ i#olJuz~n iIlitlnltelll tramitación
del mismo. -- -..

V~tea en el Servicio _-P:~-- &i'isei'íanza de· la Fr()Vinci~_de
Bahata 1/0. pláza. d.e l.f ItCs n""iona1 Y/ ,d"" lit. Maestras
nacionales- parvulistas, 8'e!' atiUñc1a.'su prdVJJsfón.,aCot1éUrso en~
tre Maestros nacionales y~náclan~ parvdUlitAa PtrJ:
tenegien.tes al Ma~...~~rio. Nacl~_4e.-- _Jttj.~_l!dania __ Ptlmal'i~ en
sltuaclÓll d~,.¡¡ti .., tenlÍ!'n (:Ul'!ltí!ldóel. ~lelo ¡nmt..r y
no h&yán alcam: - la edlíd de:eua.~ta-aftos el' día en que

~~~ a~a:rd~e:l~~~~~~~fM~trs~~u~h;a~~:
nlstración provincial.

Cada una de las expresadas vacantes -está dotada con los
emolumentos siguientes:

l. __ S~o. t~lep.~QS S extraordinarias que correspondan

al rneJ~J'!NJ~!~rleU ¡¡: ~'1d~~lo. del 100 por 100
de la~'ae sueld.o y .

3. Complementos de sueldo que le sean 'fijados por la Jun
ta q.~ft~1iJ'j~UP:iOIl~ y Tasas cre~a por Decreto 4939/]967. de
30 4e novi~bre; y

4. La Ayuda FamiUar correspondiente.

Ll;\f;t ~~h's, en las qu~se ~a:rá GonS1;a;f ~Lest~ocivil d.e
los sólJcitant~ y, en sucasp, .q'ÚIiJero .df: hij()s.4~l?etím dll'l~

l~~tl (D;:Ji~~ sefio~~~:r ~i~~d~~O¡;Wr~i~lr~~

::a~~:~ pat~;.fJ;:~~r;:.I;;~7;:~
de este anuncio en el gapl~tm. Pficia¡l qel Estado)). y estarán
acompafiadas de los documentoS ~guiél1tes:;

a) Hpja de ~rv1clos e~ijf1ca.d& I,t clt'>c\l~ef1to.equivalente, en
los que se harA constar 18' -ea.lIa tlel lriteies&do.

calnl~a~~fJic~t~~ida.:r1n~~ .r~at~i:s,S~e~Jác=~~ las
c) Certificado 'médico oficialacredJta1;ivo-de que el solici

tante no padece lesiones de. tipo tuberculoSo de ce,rácter eVO
lutivo. sean o no baclUteras, as!' como de no presentar desvia~
c16n 'acentuada de la normalidad psfQuiea de tipo caractero
lógico o temperamen~

d) 'l'1'48 to~O/! lal¡jafio carnet.
e) Cettfflcadóaerédt~t1vo de téner cu:mplido el servicIo mi

litar.
f) Certificado de conducta profesional con informe de apti~

tud, e-xpt@ldo_ c.to:res d~,zona en las qUe el concur~

~an: ) ruwf....li~ . .IDJ.~ fpnCfqpes.
tlfi~lciAW1i~uros tos f;e ~~:::. oportuno ~portRr en jus-

El hecho de acudir al' concursa" representa para los que re-

~~~¡Jf~~.ii~
los d, ,~os COfllQPaf4 1t)f,I f{'mUtares," sU Cflrgo;eonsuje~
ción . . .. a lo l!i!iiiblécl4o -él! 1M Q_"icllle~ dIctad""' al
efelioo.

f!a Pr.,.lq~l1cl~ d~1 Goblert¡q. ~Pr""l'll'dq lI1¡fe¡n~I1~e los mé.
ritdé y eircunstanctiS que concurran en lcs,· Sóllcltfpttes. PQdra
designar a cualquiera < de ellos_ ~preq:uereID:ta. Uts" condt-
~:~ sNf~'frri~nc~h¡~=te~'~ncu~o i)'. ,trlen dec13rarlo de~

Madrid. 25 de a«osto de 1970-EI uirector general.· P. D.. el
~o general. R"'ael de Mefldlzábal ~Uéllde_-eonforme'

ftE$O¡'UCI0N 4e la Direccl6n Gener<¡l 4e Pr<>- .
moci61i de. Sphara .por ...Ja.. que se anunc#i cancut:$o.
para la protlisi6n .4e """ plaoa de n(U$tro llIUl'o
nal, ProJesor es~~ en P<d<'gogla Ter~péU
tiro, vacante en el seTVício de Ens-eMnza de la Pro
vincia dé Sahara,

Vacante en el Servicio de Enseñanza de la Provincia de S~
hará una PlazadeAú.€$tro~cJ.9PlU.PrQfesot especializado en
Pedagogía ,Terapéutica, se anunc1asu provisión a con~¡;o tn~
tre Maestros nacionales (ambOs sexos). Profesores espeClaU:zadOS
ep Pedagogía Terapéutica, pertenecientes al .Magisterio Nacion~

de Enseñanza Primaria en situación de actividad. que no ha·
ya:') cUlUpFdo la ..eq~.4~, cua~~~a afi95 el d1a;en que termine
el plazq ~e prefleI1u..el6rtd~i1Jst&~as,en el C&IID de que haya
dp ser destinado pot PI1mera veza :ilqUella Administración Pro·
vincj~'

La mencionada Plaza está dotada con los emolumentos sí·
gníf>ntes:

1. sueldo.. triep.ips y .pagas..... extraordinU... las . que" corraspon·
dan al f1lncionario' por. suOO&l'J?o d,e p"tocedencia.

2. A.s~grtac16nde resiJienet8;en 1 ' euarttfa del 100 por 100
de la súrn~ de sueldo y tfienloS. '

3, complemept<>g de, ~l.teldoque.·les sean .fijados por la. Jun·
ta den~tribuciones y Tasas eré:ada. -por Deereto 2930/1967. de
30 de noviembre: y

4. La Ayuda FarlliUar corresporidiente.

Las: instancias. en las que, se batá constar el estado civil de
le,: solicitantes Y. en su caso. número de hijos, deberán dbiglrse
aJ Uustrlslmo señór Direetorgen~dePromoción de Sq.bara
(Presidencia del.Go:bierno),·por coP-tlucto .de la Dirección Genew

á' de Jmseñanza PJ:'bn:arta. que eursará tan sólo las de aque~
llOR que considere de5ttna"bles.

El p4lzo de .pr~:enta9i(¡ng~ ins~~c¡'a5 será. de veinte dlas
llaturales; contados a. pa.rtirdel siguiente al de la publicQ.916n
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado)) y estarán
!t('ompafiadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente. en
los que se hará constar la edad qel solicitante.

b) Certificactpn' aea.démica en la que se hará constar las
f:alíficacidnes obtenidas .··.Im l~. asignaturas de la carrera.

c) certificado médlco oficial acreditativo de que el solici-

~~:¿~~p~:~r~~~i~a1~trW::T~i,;~~
+pmperarnental

d l Titulo de flrQ~~ot esp~iaHzado.en P~gqgia Terªpéu~

l:iC~) o :~pr'1c~ru~~iJ:ca~. :~~,~g~:~b::ne~~ien~
cia profesional imeiA. ~lmtiQA~fi~ente. testimoniada por la tns
oección de EnsefianzaJ:l:timarts.)

f) Certificado de· conductl:\profesional e·, informe'dellptttud
expedidos por los Inspectores de zona en ·las que el concursante
hAya desempeñadoa.us. func1cmes

g) Tres fotograf11\S tam~oca:rn:!~t; y
h} CuantoS de¡;c'U,men~ estírp.en oportuno aportar en jUs·

tifieación de los méfitos ~úe a1~en~

El hecho de acudir áltoncurso representa, para el que resul
te designado, la obUgación dedesempetiar la vacante por una
campaña mínima de do!;! cursos consecutivos. con derecho a las
\!llcadones de verano en la formartue determinan las disposi
dones legales vigerttes, 'percUrtendo íntegramente sus emolu·
mentos.
~. gastos de viaje deincorporaGión. regreso y los de las va

cacion~ ,de v~ranó,se~n de'cu~~ del Estado. tanto para el
designado como Pa,ra lbs fAmillares a SU' 'cargo. con sujeción.
a-demás. a lo establecido en las disposiciones dieta.daS al efecto.

rt~vP~i:~~h~t:ric?~ '~f~~uWJrC~1§sl1~=~~OSp.pWré~
~:1~Unfe~id~1q~~rki,d:~I~~~eor~."tt~:Ji~1~~=
slerto si fe; pdima conveniente. .

Madric'k rje agolito de 1970.-~.Director general. por de
legaeió'ri. el Hecretarlo',ené1'él, Bar8etde MemlfZA.lUU Allende.
COnforme Luis Cllltero.


